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Ley 5/1999 de junio de Ley 5/1999 de junio de de Prevención y Luchade Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestalescontra los Incendios Forestales

Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que seDecreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Prevención y Luchaaprueba el Reglamento de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestalescontra los Incendios Forestales
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Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por elDecreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el
que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendiosque se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios
Forestales de AndalucíaForestales de Andalucía

Orden de 11 de septiembre de 2002, por laOrden de 11 de septiembre de 2002, por la
que se aprueban los modelos de determinadas actuacionesque se aprueban los modelos de determinadas actuaciones
de prevención y lucha contra los incendios forestalesde prevención y lucha contra los incendios forestales
y se desarrollan medidas de proteccióny se desarrollan medidas de protección
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El Plan INFOCA desarrolla una Estrategia de Prevención de El Plan INFOCA desarrolla una Estrategia de Prevención de 
Incendios Forestales que aglutina Incendios Forestales que aglutina 
todas las acciones con el objetivo todas las acciones con el objetivo 
de reducir la proliferación de de reducir la proliferación de 
incendios y en caso de que se incendios y en caso de que se 
produzcan, minimizar su impacto.produzcan, minimizar su impacto.
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La Estrategia de Prevención La Estrategia de Prevención 
de Incendios Forestales recoge:de Incendios Forestales recoge:

-- Análisis de situación por provincias.Análisis de situación por provincias.
-- Selvicultura preventiva.Selvicultura preventiva.
-- Prevención Social.Prevención Social.
-- Acciones preventivas específicas en ámbitos territoriales con Acciones preventivas específicas en ámbitos territoriales con 
especial problemática. especial problemática. 
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Montes públicos: Tratamientos preventivos Mecanizad osMontes públicos: Tratamientos preventivos Mecanizad os
-- Se ejecutan con maquinaria pesada (bulldozer y tractores)Se ejecutan con maquinaria pesada (bulldozer y tractores)
-- La mayoría son líneas cortafuegos.La mayoría son líneas cortafuegos.
-- Se adjudican a empresas por concurso público.Se adjudican a empresas por concurso público.
-- Contratos por tres anualidades.Contratos por tres anualidades.
-- Actuación anual sobre 12.000 kilómetros de cortafuegos.Actuación anual sobre 12.000 kilómetros de cortafuegos.
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-- Actuación anual sobre 12.000 kilómetros de cortafuegos.Actuación anual sobre 12.000 kilómetros de cortafuegos.
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Montes públicos: Tratamientos preventivos ManualesMontes públicos: Tratamientos preventivos Manuales
-- Se ejecutan con maquinaria ligera (motodesbrozadora y Se ejecutan con maquinaria ligera (motodesbrozadora y 
motosierra).motosierra).
-- Suelen ser áreas cortafuegos. Suelen ser áreas cortafuegos. 
-- Se ejecutan con personal de la empresa pública en el periodo Se ejecutan con personal de la empresa pública en el periodo 
en que no trabajan en extinción.en que no trabajan en extinción.en que no trabajan en extinción.en que no trabajan en extinción.
-- Actuación anual sobre 5.000 kilómetros de cortafuegos.Actuación anual sobre 5.000 kilómetros de cortafuegos.
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Montes públicos: Red de Áreas Pastocortafuegos de Montes públicos: Red de Áreas Pastocortafuegos de 
Andalucía (RAPCA)Andalucía (RAPCA)
-- Eliminación de combustible vegetal en cortafuegos mediante Eliminación de combustible vegetal en cortafuegos mediante 
ganado.ganado.
-- Permite en muchos casos espaciar más en el tiempo los Permite en muchos casos espaciar más en el tiempo los 
tratamientos mecanizados y manuales. tratamientos mecanizados y manuales. 
-- Contratos anuales a los ganaderos, con compensación en Contratos anuales a los ganaderos, con compensación en -- Contratos anuales a los ganaderos, con compensación en Contratos anuales a los ganaderos, con compensación en 
función de resultados.función de resultados.
-- Actuación anual sobre 2.000 kilómetros.Actuación anual sobre 2.000 kilómetros.
-- Las zonas de pastoreo en montes Las zonas de pastoreo en montes 
públicos (patrimoniales y de públicos (patrimoniales y de 
Ayuntamientos).Ayuntamientos).
-- El número de cabezas de ganado El número de cabezas de ganado 
que participa es mayor a 100.000.que participa es mayor a 100.000.
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Planes de Prevención de Incendios en fincas particu laresPlanes de Prevención de Incendios en fincas particu lares
-- Todas las fincas con terreno forestal deben contar con un PlanTodas las fincas con terreno forestal deben contar con un Plan
de Prevención de Incendios con una vigencia de 5 años.de Prevención de Incendios con una vigencia de 5 años.
-- Más de 14.000 fincas con Plan de Prevención de Incendios. Más de 14.000 fincas con Plan de Prevención de Incendios. 
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Ayudas para actuaciones de prevención en fincas Ayudas para actuaciones de prevención en fincas 
particularesparticulares
-- Subvenciones directas para construcción y mantenimiento de Subvenciones directas para construcción y mantenimiento de 
cortafuegos y puntos de agua.cortafuegos y puntos de agua.
-- Última convocatoria 2012. Expedientes concedidos: 712. Última convocatoria 2012. Expedientes concedidos: 712. 
-- Inversión aprobada: Aprox. 4.000.000 euros.Inversión aprobada: Aprox. 4.000.000 euros.
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-- Inversión aprobada: Aprox. 4.000.000 euros.Inversión aprobada: Aprox. 4.000.000 euros.
-- Subvención concedida: Subvención concedida: 
Aprox. 3.000.000 euros.Aprox. 3.000.000 euros.



Gestores de InfraestructurasGestores de Infraestructuras
La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
tiene Convenios vigentes con los tres principales gestores de tiene Convenios vigentes con los tres principales gestores de 
infraestructuras públicas: Red Eléctrica de España (REE), infraestructuras públicas: Red Eléctrica de España (REE), 
Endesa y ADIF.Endesa y ADIF.
Actuaciones de control de combustible bajo líneas eléctricas y Actuaciones de control de combustible bajo líneas eléctricas y 
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Actuaciones de control de combustible bajo líneas eléctricas y Actuaciones de control de combustible bajo líneas eléctricas y 
en el dominio público ferroviario.en el dominio público ferroviario.
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4. PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 4. PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
SOCIALSOCIAL



Planes Locales de Emergencias por Incendios Foresta les Planes Locales de Emergencias por Incendios Foresta les 
(PLEIF)(PLEIF)
Tiene por objeto establecer la organización, el procedimiento de Tiene por objeto establecer la organización, el procedimiento de 
actuación y la movilización de los recursos propios o asignados actuación y la movilización de los recursos propios o asignados 
para luchar contra los incendios forestales y hacer frente a las para luchar contra los incendios forestales y hacer frente a las 
emergencias de ellos derivadas.emergencias de ellos derivadas.
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emergencias de ellos derivadas.emergencias de ellos derivadas.
Importante la figura del Técnico de Prevención Social como Importante la figura del Técnico de Prevención Social como 
apoyo y seguimiento.apoyo y seguimiento.
Hay cerca de 400 PLEIFHay cerca de 400 PLEIF
Vigentes y 200 en redacción.Vigentes y 200 en redacción.



Agrupaciones de Defensa Forestal (ADF)Agrupaciones de Defensa Forestal (ADF)
Las ADF son instrumentos asociativos de los que se dotan los Las ADF son instrumentos asociativos de los que se dotan los 
propietarios y titulares de terrenos forestales, para la defensa propietarios y titulares de terrenos forestales, para la defensa 
de los mismos frente a la amenaza de los incendios forestales.de los mismos frente a la amenaza de los incendios forestales.
Existen cerca de 200Existen cerca de 200
ADF.ADF.
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ADF.ADF.



Grupos Locales de Pronto Auxilio y organizaciones Grupos Locales de Pronto Auxilio y organizaciones 
equivalentes (GLPA)equivalentes (GLPA)
Están integrados por personas que, reuniendo condiciones de Están integrados por personas que, reuniendo condiciones de 
aptitud física, formación y adiestramiento garantizadoras de su aptitud física, formación y adiestramiento garantizadoras de su 
protección personal y eficacia, deseen participar de forma protección personal y eficacia, deseen participar de forma 
voluntaria, altruista y sin ánimo de lucro en las tareas de voluntaria, altruista y sin ánimo de lucro en las tareas de 
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voluntaria, altruista y sin ánimo de lucro en las tareas de voluntaria, altruista y sin ánimo de lucro en las tareas de 
prevención y lucha contra los prevención y lucha contra los 
incendios forestales, así como incendios forestales, así como 
en la restauración de áreas en la restauración de áreas 
Incendiadas.Incendiadas.
Existen unos 300 gruposExisten unos 300 grupos
Con más de 4.000Con más de 4.000
Voluntarios en total.Voluntarios en total.



Planes de Autoprotección (PA)Planes de Autoprotección (PA)
Tienen por objeto establecer las medidas y actuaciones Tienen por objeto establecer las medidas y actuaciones 
necesarias para la lucha contra los incendios forestales y la necesarias para la lucha contra los incendios forestales y la 
atención de las emergencias derivadas de los mismos que atención de las emergencias derivadas de los mismos que 
deben realizar las instalaciones o actividades ubicadas en deben realizar las instalaciones o actividades ubicadas en 
Zonas de Peligro. Zonas de Peligro. 
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Zonas de Peligro. Zonas de Peligro. 

Son redactados Son redactados 
por sus titulares, y por sus titulares, y 
aprobados por el aprobados por el 
Ayuntamiento Ayuntamiento 
donde se ubiquen.donde se ubiquen.



Campaña “Crece con tu árbol”:Campaña “Crece con tu árbol”:
Actividades de prevención del dispositivo el programa de visitas Actividades de prevención del dispositivo el programa de visitas 
escolares a Centros de Defensa Forestal (CEDEFO), o visitas a escolares a Centros de Defensa Forestal (CEDEFO), o visitas a 
colegios, desarrollado conjuntamente entre las Consejerías de colegios, desarrollado conjuntamente entre las Consejerías de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y la de Educación, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y la de Educación, 
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Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y la de Educación, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y la de Educación, 
Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.
Unos 10.000 escolares.Unos 10.000 escolares.



Campaña de divulgaciónCampaña de divulgación
Durante la época de peligro alto con inserciones publicitarias en Durante la época de peligro alto con inserciones publicitarias en 
medios de comunicación masivos, inserción de artículos y medios de comunicación masivos, inserción de artículos y 
reportajes en revistas especializadas y en prensa, difusión de reportajes en revistas especializadas y en prensa, difusión de 
mensajes de prevención de incendios en los paneles de las mensajes de prevención de incendios en los paneles de las 
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autovías e información sobre la probabilidad de ignición en el autovías e información sobre la probabilidad de ignición en el 
espacio meteorológico de Canal Sur.espacio meteorológico de Canal Sur.
Desde el año pasado también en twiter, Desde el año pasado también en twiter, 
con el Gabinete de Comunicación decon el Gabinete de Comunicación de
INFOCA.INFOCA.



Colaboración con Organizaciones AgrariasColaboración con Organizaciones Agrarias
Las organizaciones agrarias (ASAJA, UPA, COAG) colaboran Las organizaciones agrarias (ASAJA, UPA, COAG) colaboran 
habitualmente en divulgación de la prevención entre el colectivo habitualmente en divulgación de la prevención entre el colectivo 
de agricultores y en la creación de ADF.de agricultores y en la creación de ADF.
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5. REGULACIÓN DE USOS 5. REGULACIÓN DE USOS 
Y ACTIVIDADESY ACTIVIDADES



Terreno Forestal y Zonas de Influencia Terreno Forestal y Zonas de Influencia 
La normativa vigente prohíbe el uso del fuego en la Época de La normativa vigente prohíbe el uso del fuego en la Época de 
Peligro Alto en la totalidad de los terrenos forestales y zonas de Peligro Alto en la totalidad de los terrenos forestales y zonas de 
influencia forestal, salvo actividades muy puntuales y sujetas a influencia forestal, salvo actividades muy puntuales y sujetas a 
medidas preventivas especiales.medidas preventivas especiales.
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Autorizaciones y Comunicaciones de uso de fuego Autorizaciones y Comunicaciones de uso de fuego 
Se establece un régimen para los distintos usos y actividades en Se establece un régimen para los distintos usos y actividades en 
el medio rural, de cara a minimizar el riesgo de incendio forestal.el medio rural, de cara a minimizar el riesgo de incendio forestal.
Entre otras actividades y usos se establece la obligación de Entre otras actividades y usos se establece la obligación de 
autorización para el uso del fuego en terrenos forestales y zonas autorización para el uso del fuego en terrenos forestales y zonas 
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autorización para el uso del fuego en terrenos forestales y zonas autorización para el uso del fuego en terrenos forestales y zonas 
de influencia forestal, y de comunicación en el resto de de influencia forestal, y de comunicación en el resto de 
terrenos agrícolas situados en Zona de Peligro.terrenos agrícolas situados en Zona de Peligro.
En 2013 más de 27.000 autorizacionesEn 2013 más de 27.000 autorizaciones
y 15.000 comunicacionesy 15.000 comunicaciones



Otras actividades reguladasOtras actividades reguladas
-- Acampadas.Acampadas.
-- Uso de calderas y hornos. Uso de calderas y hornos. 
-- El mantenimiento de vertederos.El mantenimiento de vertederos.
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6. TASAS DE EXTINCIÓN6. TASAS DE EXTINCIÓN
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6. TASAS DE EXTINCIÓN6. TASAS DE EXTINCIÓN



Tasa de extinción de incendiosTasa de extinción de incendios
La normativa vigente establece como hecho imponible la La normativa vigente establece como hecho imponible la 
prestación de servicios de extinción de incendios forestales a prestación de servicios de extinción de incendios forestales a 
través de medios y personal de la Administración de la través de medios y personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o a cargo de ésta, siendo el sujeto pasivo Comunidad Autónoma o a cargo de ésta, siendo el sujeto pasivo 
el propietario o titular del terreno forestal donde se produce el el propietario o titular del terreno forestal donde se produce el 
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el propietario o titular del terreno forestal donde se produce el el propietario o titular del terreno forestal donde se produce el 
incendio.incendio.
Con exenciones si tienen PPIF y pertenecenCon exenciones si tienen PPIF y pertenecen
a una ADF.a una ADF.



Investigación de causas,Investigación de causas, Brigadas de Investigación d e Brigadas de Investigación de 
Incendios Forestales (BIIF)Incendios Forestales (BIIF)
La investigación de las causas de los incendios forestales es La investigación de las causas de los incendios forestales es 
llevada a cabo por las BIIF, formadas por Agentes de Medio llevada a cabo por las BIIF, formadas por Agentes de Medio 
Ambiente, en cada Delegación Territorial, especializados en esta Ambiente, en cada Delegación Territorial, especializados en esta 
materia, y que trabajan en coordinación con la Unidad Adscrita materia, y que trabajan en coordinación con la Unidad Adscrita 
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materia, y que trabajan en coordinación con la Unidad Adscrita materia, y que trabajan en coordinación con la Unidad Adscrita 
de la Policía Nacional (Policía de la Policía Nacional (Policía 
Autónoma) y la Guardia Civil (SEPRONA).Autónoma) y la Guardia Civil (SEPRONA).
Esta labor es durante todo el año.Esta labor es durante todo el año.



Acciones preventivas especificas en ámbitos territo riales Acciones preventivas especificas en ámbitos territo riales 
con especial problemáticacon especial problemática
A la vista de la incidencia de incendios forestales y de las A la vista de la incidencia de incendios forestales y de las 
causas que lo producen se han determinado una serie de causas que lo producen se han determinado una serie de 
Ámbitos Territoriales en las distintas provincias con objeto de Ámbitos Territoriales en las distintas provincias con objeto de 
que las acciones preventivas de la Estrategia se centren que las acciones preventivas de la Estrategia se centren 
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que las acciones preventivas de la Estrategia se centren que las acciones preventivas de la Estrategia se centren 
preferentemente en los mismos.preferentemente en los mismos.
SeSe establecenestablecen objetivos,objetivos, accionesacciones aa desarrollardesarrollar ee indicadoresindicadores..

LaborLabor básicabásica dede laslas BIIFBIIF enen sussus

InvestigacionesInvestigaciones..



Gracias por su atención.Gracias por su atención.
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